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ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dlspone el cwnp/imiento de la sentencia dictada por la
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Bertin
Vicente Garzarán.

Umos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Bertín Vicente Garzarán, como demandante, y, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la resolución de 12 de marzo de
1984, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, por la que se desestimaba el reconocimiento del coeficiente
S para el cálculo de la pensión de jubilación, así como contra la
resolución de 28 de mayo de 1985, de la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra aquélla, la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de 13 Audiencia Territorial de Valen·
cia, con fecha 7 de marzo de 1987, ha dietado sentencia, en cuya
pane dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Berlín Vicente Gar.zarán c~ntra la
resolución de 12 de marzo de 1984, de la Mutualidad NaCIOnal de
Previsión de la Administración Local, por la que se desestimaba el
reconocimiento del coeficiente 5 para el cálculo de la pensión de
jubilación, así como contra la resolución de 28 de mayo de 1985,
de la Subsecretaria del Ministerio de Administración Territorial,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra aquélla,
debemos declarar y declaramos las mismas nulas por no ser
conformes a Derecho, reconociendo al recurrente el derecho a Que
la pensión de jubilación que .ha venido percibiendo hasta su
fallecimiento le sea abonada fijando el haber regulador, tanto a
efectos de pensión básica como de mejora, con arreglo al. coefi
ciente 5, y con efectos económicos desde el día 1 de enero de 1980;
sin expresa declaración sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «.Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículos 103 '1 siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnunistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de noviembre de 1987,-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional en el r<?curso conten
cioso-administrativo promovido por la excelentisima
Diputación Provincial de Salamanca.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por la excelentísima Diputación Provincial de Salamanca.
como demandante. y como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado, contra la
Resolución del Ministerio de Administración Territorial de fecha 3
de mayo de 1982, por la cual sólo parciaL'llente se estima el recurso
de alzada interpuesto por la Diputación Provincial de Salamanca
contra las Resoluciones de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local de fechas 12 de enero de 1979 y 28 de
junio del mismo año de 1979; referentes tales Resoludones a la
pensión de jubilación de don Andrés García Sánchez y a la
detenninación de qué Organismo es el obligado al pago de la
misma, la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adrninistra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de julio de 1987, ha
dietado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la excelentísima Diputación
Provincial de Salamanca contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 3 de mayo de 1982, por la cual
sólo parcialmente se estimó el recurso de alzada formulado contra
las previas Resoluciones de la MUNPAL de 12 de enero y 28 de
jumo, ambas del año 1979, a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos anular y anulamos tales resoluciones por su
disconformidad a derecho en cuanto no se ajusten al siguiente
pronunciamiento.

Declarar y declaramos la obligación de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local (MUNPAL) de sufragar

ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de .Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Justo Mon
tero Ponce de León.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo.
vido por don Justo Montero Ponce de León, como demandante, y
como d~mandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra resolución del Subse.
cretario de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1984, Que
desestima el recuno de reposición deducido contra la de 28 de
mayo de 1984, del Director general de la Función Pública, -que
denegaha al actor la petición de Su clasificación como funcionario
de carr.zra del Orgamsmo Autónomo «Junta de Energía Nuclear»;
la S:l.la Segunda de lo Contencioso-Administrativa de la Audiencia
T.erritorial de Madrid, con fecha 4 de noviembre de 1986, ha
dIetado sentencia, en cuya parte dispositiva dice los siguiente:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Procurador señor Gandarillas Carmona, en repre
sentación de don Justo Montero Ponee de León, seguido en esta
Sala con el número 1.113 de 1984, en impugnación de la resolución
del Subsecretario de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1984, que
desestima el recurso de reposición deducido contra la de 28 de
mayo de 1984, del Director general de la Función PUblica, que
denegaba al actor la clasificación como funcionario de carrera de la
Junta de Energía Nuclear, resoluciones que mantenemos en todos
sus extremos por ser ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedi
miento.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y auto, pu.blicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm:nistrativa.

Lo que digo VV. JI.
~fadrid, 6 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó_García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nar:ion2.1 de Previsión de la Administración Local.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial efel Estado» el
al udido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso--Admmistíativa.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 6 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 19&7), el Subsecretario, Juan Ignacio MolIÓ Garcia.

Urnos, Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

el reconocimiento dd coeficiente 4,5 en el cálculo de su pensión de
jubilación, la Sala Segunda de 10 Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valenda, con fecha 14 de julio de 1987,
ha dietado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«.Fallamos: Que estimando el recurso conteneioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Campor Robles contra la resolu
ción de la Mutualidad Nacional de PrevIsión de la Administración

, Local, de 7 de marzo de 1986, y contra la desestimación del recurso
de aizada interpuesto contra la anterior resolución, debemos
declarar y declaramos la nulidad de las mismas, por no ser
conformes a Derecho. dejándolas sin efecto, y reconociendo la
situación jurídica individualizada, el recurrente tiene derecho a que
se revise su pensión de jubilación con aplicación del haber
regulador correspondiente al coeficiente 4,5. nivel retributivo 10,
con efectos económicos desde 1 de agosto de 1982, siendo a cargo
del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, la diferencia de
pensión que resulte y los atrasos devengados, condenando a dicha
Ccrporaclón a su abono, sin f''lI.presa declaración sobre costas.»

Asimismo, la Sala Segunda de 10 Contencioso-Admirüstrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 28 de julio de
1987, ha dictado el siguiente auto:

«La Sala acuerda: Ach'l,rar la sentencia número 272/1987 en el
sentido de incluir en su fallo el reconocimiento de los intereses
legales, sin hacer un expreso pronunciamiento sobre costas procesa
les.»


